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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; diecisiete de

enero de dos m¡l veinticuatro, con fundamento en los artículos 387 y

393 del Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con

los numerales 56, 170 y 177 del Reglamento lnter¡or de este Tribunal y

en cumpl¡m¡ento de lo ordenado en el ACUERDO DE RECEPCIÓN,

RESERVA Y SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN DE CONSTANCIAS

dictado hoy, por la Magistrada Provisional en Funciones, Lilia del

Carmen García Montané, integrante de este Órgano Jurisdiccional, en

el expediente al rubro indicado, s¡endo las doce horas con treinta

minutos del día en que se actúa, el suscrito Actuario NOTIFICA A LA

PARTE ACTORA Y DEMÁS INTERESADOS, MCdiANtC CédUIA dC

notificación que se f¡ja en los ESTRADOS de este Tribunal Electoral,

anexando cop¡a de la citada determ¡nación. DOY FE. -
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Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, a diecis¡ete de

ene¡o de dos mil ve¡nt¡cuatror.

La Secretaria de Estudio y Cuenta Nubia ltzel Sosa Salas, da cuenta a

la Magistrada Provisional en Func¡ones Lilia del Carmen García

Montané2, con fundamento en los artlculos 422, f:.acción I del código

Electoral para el Estado de Veracruf; y 66 fracciones ll, lll y X del

Reglamento lnter¡or de este Tribunal, ambos del Estado de Ye¡acruz,

con lo siguiente:

. Tres escr¡tos y anexos de fecha quince de enero, sígnados por

Janett Paola del Valle Lara, Síndica tinica del Ayuntam¡ento,

de Rfo Blanco, recibidos en misma fecha en la Ofic¡alía de

Partes de este Tribunal, mediante los cuales presenta escr¡tos

de contestación a los informes cit"cunstanciados presentados

por Ricardo Pérez García, Presidente Municipal; José Luis

Solano Barreto, Secretar¡o; lván González Rodríguez,

Coordinador Juríd¡co; todos del referido Ayuntamiento.

V¡sto su estado procesal, la Magistrada Provisional en Funciones, en

su calidad de lnstructora, ACUERDA:

Primero, Recepción. Con fundamento en el artículo 147, f¡acciÓn V,

del Reglamento lnter¡or de este Órgano Jur¡sdiccional, se t¡ene por

recib¡da la documentac¡ón de cuenta, la cual se ordena agregar al

expediente en que se actúa, para que obre como en derecho

I En adelante todas las fedlas sé referiÉn a ia citada anualidad salvo exprcsión en contrario

'z 
Designada el dia ve¡nt¡siete de octubre de dos mil veinti#s, en cumpliñ¡ento al Acuerdo de

¡ntegración del Pleño.
r En ¿delañte código Electoral.
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corresponda.

SEGUNDO. Reserva. Ténganse por recibido los escritos y sus anexos'

respecto de las cuales se reserva su pronunciamiento pal-a el momento

procesal oPortuno.

TERGERO. Solic¡tud de cotejo y devolución' Conforme lo solic¡ta la

actora se ordena a la Secretaría General de Acuerdos sean devueltos

todos los ofic¡os originales presentados en cada uno de los escritos'

dejando copia certiflcada de los mismos para que obren en autos'

Devoluc¡ón que deberá realizarse a los autorizados por la actora'

previa identificación y constancia de recibo'

NOIFíQUESE, por estrados a la parte actora y demás interesados'

así mismo, hágase del conocimiento público en la pág¡na de internet

de este Tribunal, wvwv.teever.gob.mx; conforme a los artículos 387 y

393 del Cód¡go Electoral, y 170' 176y 177 del Reglamento lnterior de

este Tribunal Electoral.

Así lo acordó y firma la Mag¡strada Prov¡sional en Funciones' en su

cal¡dad de lnstructora Lil¡a del Carmen García Montané' integrante

de este Tr¡bunal Electoral de Veracruz, ante la Secretar¡a de Estud¡o y

Cuenta Nubia ltzel Sosa Salas, qu¡en autoriza y da fe CONSTE'
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